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RECURSO DE REVISIÓN 

EXPEDIENTE: 953/2023. 

SUJETO OBLIGADO: SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DE 

YUCATÁN. 

COMISIONADA PONENTE: MAESTRA, MARÍA GILDA SEGOVIA CHAB. 

 

ANTECEDENTES: 

• Fecha de solicitud de acceso: El día siete de septiembre de dos mil veintitrés, marcada con el 

número de folio 312005723000112, en la cual requiere: “... Solicito al Comité de Participación 

Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción Estado de Yucatán los documentos de propuestas 

y/u opiniones que ha emitido el Comité de Participación Ciudadana, desagregados por año del 

periodo 2018 al 2022, respecto de las políticas públicas y medidas anticorrupción que prohíban: 1) 

la discriminación para acceder a las medidas de protección a las personas alertadoras y/o 

denunciantes de corrupción; 2) medidas de accesibilidad en relación con los mecanismos de alerta 

y/o denuncia de corrupción; 3) medidas especiales para grupos en situación de vulnerabilidad para 

alertar o denunciar corrupción; 4) medidas que eliminen los obstáculos sustantivos, procesales y 

prácticos a los recursos, entre otras cosas, para que las personas y servidores públicos alerten o 

denuncien corrupción.”. 

• Fecha en que se notificó el acto reclamado: El día cinco de octubre de dos mil veintitrés. 

• Acto reclamado: La entrega de información que no corresponde a lo solicitado. 

• Fecha de interposición del recurso: El día doce de octubre de dos mil veintitrés. 

 

CONSIDERANDOS: 

Normatividad Consultada:  

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Yucatán. 

Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán. 

Reglamento del Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán. 

 

Área que resultó competente: El Presidente del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal 

Anticorrupción de Yucatán. 

 

Conducta: En fecha cinco de octubre de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado puso a disposición del 

particular la respuesta recaída a la solitud de acceso a la información con número de folio 

312005723000112; inconforme con esta, el recurrente interpuso el recurso de revisión contra la entrega 
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de información que no corresponde con lo solicitado, resultando procedente en términos de la fracción V 

del artículo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado a la Unidad de Transparencia del 

Sistema Estatal Anticorrupción de Yucatán, para que dentro del término de siete días hábiles siguientes 

al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el 

artículo 150 fracciones II y III de la Ley General de la Materia; siendo el caso, que dentro del término 

legal otorgado para tales efectos, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia 

responsable rindió alegatos de los cuales se advirtió la existencia del acto reclamado, así como su 

intención de reiterar su respuesta inicial. 

 

Del análisis efectuado a las constancias que fueren hechas del conocimiento del particular por la 

Plataforma Nacional de Transparencia, se desprende que el Sujeto Obligado, mediante resolución de 

fecha cuatro de octubre de dos mil veintitrés, manifestó haber requerido al área que a su juicio 

resultó competente para conocer de la información que se peticiona, a saber, al Presidente del Comité 

de Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción de Yucatán, quien por oficio 

número SEAY/CPC/47/2023 de fecha veintinueve de septiembre del referido año, procedió a 

manifestar lo siguiente:  

 

“... se informa que se entregarán los documentos localizados tal cual se encuentran en los archivos de este órgano 

colegiado, en atención al criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales (INAI)… 

... 

En atención a que la documentación requerida podría no encontrarse identificada de forma precisa en la solicitud 

de acceso a la información, a continuación se entrega la información localizada por este órgano colegiado, en 

atención al criterio de interpretación 16/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales...  

... 

Ahora bien, en cuanto a los cuestionamientos vertidos en los 4 numerales de la solicitud de acceso a la información 

en cita, se aclara que la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Yucatán no establece el deber jurídico de contar 

con la información con el grado de especificidad que la persona solicitante requiere. 

 

Sin embargo, en aras de la transparencia y el acceso a la información Pública, se infomra que durate el periodo de 

2019 a 2021 se diseñó la Política Estatal Anticorrupción de Yucatán (PEAY), la cual fue aprobada por el Comité 

Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción de Yucatán el 6 de diciembre de 2021. Dicho documento es dirigido 

al gobierno y a los ciudadanos, con el objetivo de garantizar la adopción y aplicación de medidas dirigidas al 

fortalecimiento y coordinación institucional para la detección, prevención y el combate de faltas administrativas y 

hechos de corrupción. 

 

De la PEAY, se desprenden 6 ejes temáticos, los cuales están orientados en combatir causas y efectos que inciden 

de manera directa en actos de corrupción que prevalecen en el Estado de Yucatán, con estos se busca crear los 

objetivos y prioridades en acciones y proyectos armónicos para el combate a la corrupción. Para una revisión más 
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extensa sobre el tema, se puede acceder al siguiente enlace: https://seay.org.mx/peay.php. Esta fuente 

proporcionará información sobre el análisis de la corrupción en el periodo mencionado. 

 

Cabe destacar que las propuestas realizadas por este Comité de Participación Ciudadana fueron revisadas, 

sistematizadas y aprobadas, por lo que ya se encuentran insertadas dentro del documento descrito anteriormente. 

...” 

 

De la consulta efectuada a liga electrónica proporcionada, se pudo advertir que dirige a la página 

oficial del Sistema Estatal Anticorrupción de Yucatán, de la cual se visualiza la Política Estatal 

Anticorrupción de Yucatán, precisada por el área responsable, observándose que consiste en 6 ejes 

temáticos, orientados a combatir las causas y efectos que inciden de manera directa en actos de 

corrupción que prevalecen en el Estado de Yucatán, creándose objetivos y prioridades en acciones y 

proyectos armónicos para el combate a la corrupción; sírvase de apoyo a lo anterior, las capturas de 

pantalla siguientes: 

 

 

 

Y al descargar el archivo denominado “PEAY”, se obtiene lo siguiente: 

 

https://seay.org.mx/peay.php
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Continuando con el estudio de las constancias que integran el expediente del recurso de revisión 

al rubro citado, se advierte que por oficio de fecha siete de noviembre de dos mil veintitrés, el Sujeto 

Obligado rindió alegatos con motivo del medio de impugnación que nos ocupa, del cual se advierte que 

manifestó por una parte: “... el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción de Yucatán 

aprobó la Política Estatal Anticorrupción de Yucatán (PEAY), la cual se trata de un documento que define 

de manera detallada las estrategias a seguir en el combate a la corrupción;... el CPC puso a disposición 

de quien solicita, la PEAY, en virtud de ser documento aprobado y orientado en combatir causas y 

efectos que inciden de manera directa en actos de corrupción que prevalecen en el Estado de Yucatán, 

con los que se buscan crear los objetivos y prioridades en acciones y proyectos armónicos para el 

combate a la corrupción, a través de sus 6 ejes temáticos... Se recalca nuevamente que las opiniones y 

propuestas realizadas por el CPC, fueron revisadas, sistematizadas y aprobadas, por lo que ya se 

encuentran insertadas dentro del documento antes descrito... que la disposición en la materia en ningún 

momento prevé la obligatoriedad de generar documentación con el grado de especificidad que el 

solicitante requiere y que contenga políticas públicas y medidas anticorrupción que prohíban: 1) la 

discriminación para acceder a las medidas de protección a las personas alertadoras y/o denunciantes de 

corrupción; 2) medidas de accesibilidad en relación con los mecanismo de alerta y/o denuncia de 

corrupción; 3)medidas especiales para grupos en situación de vulnerabilidad para alertar o denunciar 

corrupción. 4) medidas que eliminen los obstáculos sustantivos, procesales y públicos alerten o 

denuncien corrupción, sin embargo en la PEAY se pueden ubicar diferentes medidas y/o mecanismos 

que si bien no se encuentran a la literalidad, apoyan a solventar lo solicitado. El Presidente del Comité de 

Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción de Yucatán, al remitir la PEAY a la persona 

solicitante, acreditó realizar la búsqueda correspondiente en sus archivos y envió los documentos 



5 

 

generados en ejercicio de sus funciones y que pudieran contener la información requerida por el 

solicitante, con fundamento en los criterios 03/17 emitido por el INAI... así como el 16/17 emitido por el 

INAI... En ese sentido, si bien se debe garantizar el derecho de acceso a la información del particular, 

proporcionando la información con la que se cuenta en el formato en que la misma obre en su archivos; 

no existe la necesidad de elaborar documentos de manera expresa o ajustados a los términos y 

condiciones señalados por el solicitante (es decir, adhoc) para atender las solicitudes de información... 

Dicho lo anterior, se reitera a este Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales; que la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Yucatán, al no prever 

que el Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción deba elaborar 

documentación, con el grado de especificidad que la persona solicitante requiere, luego entonces, ese 

órgano NO tiene la obligación jurídica de contar con tales documentales específicas, sino únicamente 

remitir la información que obre en sus archivos y que guarden relación con lo requerido.”; y por otra, 

señaló que, no contaba con la obligación de declarar una inexistencia formal de la información, dado que 

la generación, del instrumento requerido por la persona solicitante no corresponde a una facultad u 

obligación sustantiva prevista en las atribuciones legales del órgano requerido. 

 

En tal sentido, conviene establecer la normatividad que resulta aplicable en atención al contenido 

de la información que se peticiona: 

 

La Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Yucatán, dispone: 

 

“Artículo 1. Objeto de la ley Esta ley es de orden público, de observancia general en el estado de Yucatán, y tiene 
por objeto establecer las bases de coordinación entre las autoridades que integran el Sistema Estatal 
Anticorrupción, previsto en el artículo 101 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán, para prevenir, 
investigar y sancionar las faltas administrativas y los hechos de corrupción. 
Artículo 2. Objetivos de la ley Son objetivos de esta ley:  
… 
II. Establecer las bases mínimas para la prevención de hechos de corrupción y faltas administrativas en el ámbito 
estatal. 
… 
Artículo 7. Objeto  
El Sistema Estatal Anticorrupción de Yucatán es la instancia que tiene por objeto establecer, articular y evaluar la 
política estatal en materia de prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción; fiscalización y control de los recursos públicos; así como establecer los principios, bases generales, 
políticas públicas para la coordinación de las autoridades del estado y sus municipios en estas materias.  
Las políticas públicas que establezcan los comités coordinadores de los sistemas nacional y estatal 
anticorrupción deberán ser implementados por todos los entes públicos. La secretaría ejecutiva dará seguimiento 
a la implementación de dichas políticas.  
 
Artículo 8. Integración del sistema  
El Sistema Estatal Anticorrupción se conformará por los integrantes del Comité Coordinador y el Comité de 
Participación Ciudadana. 
… 
Artículo 11. Atribuciones  
El comité coordinador tiene las siguientes atribuciones: 
... 
III.- Diseñar, aprobar y difundir la política estatal en la materia y las políticas integrales así como su evaluación 
periódica, ajuste y modificación.  
IV.- Aprobar la metodología de los indicadores para la evaluación a que se refiere la fracción anterior, con base 
en la propuesta que le someta a consideración la secretaría ejecutiva. 
... 
Artículo 22. Objetivo  
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El Comité de Participación Ciudadana es la instancia que tiene como objetivo coadyuvar al cumplimiento del 
objeto del comité coordinador así como ser la instancia de vinculación con las organizaciones sociales y 
académicas relacionadas con las materias de los sistemas nacional y estatal anticorrupción.  
 
Artículo 23. Atribuciones  
El Comité de Participación Ciudadana tiene las siguientes atribuciones:  
… 
VI.- Opinar y realizar propuestas, a través de su participación en la comisión ejecutiva, sobre la política 
estatal y los insumos técnicos a que se refiere el artículo 44.  
VII.- Proponer, al comité coordinador, mecanismos para que la sociedad participe en la prevención y denuncia 
de faltas administrativas y hechos de corrupción. 
… 
XVI. Opinar o proponer, a través de su participación en la comisión ejecutiva, indicadores y metodologías 
para la medición y seguimiento del fenómeno de la corrupción a nivel estatal. 
... 
Artículo 24. Integración  
El Comité de Participación Ciudadana estará integrado por cinco ciudadanos de probidad, solvencia moral y 
prestigio que se hayan destacado por su contribución a la transparencia, a la rendición de cuentas o al combate a 
la corrupción. Sus integrantes deberán reunir los mismos requisitos que esta ley establece para ser nombrado 
secretario técnico.  
Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana durarán en su encargo cinco años, sin posibilidad de 
reelección, serán renovados de manera escalonada, y solo podrán ser removidos por alguna de las causas 
establecidas en la normativa relativa a los actos de particulares vinculados con faltas administrativas graves. 
…” 

 

De lo anteriormente dispuesto, conviene establecer en atención al contenido de la solicitud de 

acceso que nos atañe, y a las manifestaciones realizadas al momento de interponer el presente medio 

de impugnación, que la documental idónea para dar respuesta a lo peticionado, es aquella que el Comité 

de Participación Ciudadana hubiera presentando o generado en atención a las atribuciones que tiene 

conferidas en el artículo 23 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Yucatán, en específico de las 

fracciones siguientes: “VI.- Opinar y realizar propuestas, a través de su participación en la comisión 

ejecutiva, sobre la política estatal y los insumos técnicos a que se refiere el artículo 44; VII.- Proponer, 

al comité coordinador, mecanismos para que la sociedad participe en la prevención y denuncia de 

faltas administrativas y hechos de corrupción; XVI. Opinar o proponer, a través de su participación en 

la comisión ejecutiva, indicadores y metodologías para la medición y seguimiento del fenómeno de la 

corrupción a nivel estatal.”, es decir, con motivo de su participación en la Comisión Ejecutiva, así como 

las propuestas al Comité Coordinador, que se encontrare relacionada con las políticas públicas y 

medidas anticorrupción que prohíban: 1) la discriminación para acceder a las medidas de protección a 

las personas alertadoras y/o denunciantes de corrupción; 2) medidas de accesibilidad en relación con los 

mecanismos de alerta y/o denuncia de corrupción; 3) medidas especiales para grupos en situación de 

vulnerabilidad para alertar o denunciar corrupción; 4) medidas que eliminen los obstáculos sustantivos, 

procesales y prácticos a los recursos, entre otras cosas, para que las personas y servidores públicos 

alerten o denuncien corrupción, desagregada por año del periodo 2018 a 2022. 

 

En mérito de lo anterior, se desprende que si bien el Sujeto Obligado instó al Comité de 

Participación Ciudadana, quien indicó por una parte, que la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de 

Yucatán no establece el deber jurídico de contar con la información con el grado de especificidad que la 

persona solicitante requiere, y por otra, que remitía la información localizada, en atención al criterio de 

interpretación 16/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
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Información y Protección de Datos Personales.”; lo cierto es, que no resulta ajustada a derecho su 

conducta, en razón que, se limitó a poner a disposición del ciudadano una liga electrónica 

(https://seay.org.mx/peay.php), que dirige a la página oficial del Sistema Estatal Anticorrupción de 

Yucatán, de la cual se advierte la Política Estatal Anticorrupción de Yucatán, consistente en 6 ejes 

temáticos, orientados a combatir las causas y efectos que inciden de manera directa en actos de 

corrupción que prevalecen en el Estado de Yucatán, creándose objetivos y prioridades en acciones y 

proyectos armónicos para el combate a la corrupción, empero esta no corresponde a la que es del 

interés de ciudadano obtener, ya que la documental idónea para dar respuesta a la misma, es la 

inherente a las presentadas o generadas por el Comité de Participación Ciudadana, en atención a las 

atribuciones que tiene conferidas en las fracciones VI, VII y XVI del artículo 23 de la Ley del Sistema 

Estatal Anticorrupción de Yucatán, con motivo de su participación en la Comisión Ejecutiva, así como las 

propuestas al Comité Coordinador, que se encuentre relacionada con las políticas públicas y medidas 

anticorrupción que prohíban: 1) la discriminación para acceder a las medidas de protección a las 

personas alertadoras y/o denunciantes de corrupción; 2) medidas de accesibilidad en relación con los 

mecanismos de alerta y/o denuncia de corrupción; 3) medidas especiales para grupos en situación de 

vulnerabilidad para alertar o denunciar corrupción; 4) medidas que eliminen los obstáculos sustantivos, 

procesales y prácticos a los recursos, entre otras cosas, para que las personas y servidores públicos 

alerten o denuncien corrupción, desagregada por año del periodo 2018 a 2022; siendo que, en el caso 

que el Comité de Participación Ciudadana no hubiera emitido la información relacionada a la materia 

peticionada de manera específica, su proceder debió consistir en declarar la inexistencia de la 

información en los términos peticionados, motivándola en razón que la norma que le aplica no le 

obliga de tal forma a generar dicha información, remitiendo al Comité de Transparencia, a fin que éste 

proceda a analizar el caso, tomando las medidas necesarias para su localización, así como allegarse de 

los elementos suficientes que den certeza de la existencia o inexistencia de la misma en los archivos, 

acorde a lo dispuesto a su normativa aplicable, emitiendo la resolución respectiva, de conformidad a lo 

previsto en los artículos 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, así como el Criterio 02/2018, emitido por el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales. 

 

Consecuentemente, se determina que en efecto el acto que se reclama sí causó agravio a la 

parte recurrente, coartando su derecho de acceso a la información pública, y causándole 

incertidumbre acerca de la información que pretende obtener, perturbando el derecho de acceso 

a documentos que por su propia naturaleza son públicos y deben otorgarse a la ciudadanía. 

 

Sentido: Se Modifica la conducta del Sistema Estatal Anticorrupción de Yucatán, y se le instruye a éste 

para que a través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente: I. Requiera de nueva cuenta al 

Presidente del Comité de Participación Ciudadana, a fin que atendiendo a sus funciones y 

atribuciones, proceda a realizar la búsqueda exhaustiva de la información peticionada: “los documentos 

https://seay.org.mx/peay.php


8 

 

de propuestas y/u opiniones que ha emitido el Comité de Participación Ciudadana, desagregados por 

año del periodo 2018 al 2022, respecto de las políticas públicas y medidas anticorrupción que prohíban: 

1) la discriminación para acceder a las medidas de protección a las personas alertadoras y/o 

denunciantes de corrupción; 2) medidas de accesibilidad en relación con los mecanismos de alerta y/o 

denuncia de corrupción; 3) medidas especiales para grupos en situación de vulnerabilidad para alertar o 

denunciar corrupción; 4) medidas que eliminen los obstáculos sustantivos, procesales y prácticos a los 

recursos, entre otras cosas, para que las personas y servidores públicos alerten o denuncien corrupción”, 

esto es, las documentales idóneas presentadas o generadas por el Comité de Participación Ciudadana, 

en atención a las atribuciones que tiene conferidas en las fracciones VI, VII y XVI del artículo 23 de la 

Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Yucatán, con motivo de su participación en la Comisión 

Ejecutiva, así como las propuestas al Comité Coordinador, que se encuentre relacionada con las 

políticas públicas y medidas anticorrupción que prohíban: 1) la discriminación para acceder a las 

medidas de protección a las personas alertadoras y/o denunciantes de corrupción; 2) medidas de 

accesibilidad en relación con los mecanismos de alerta y/o denuncia de corrupción; 3) medidas 

especiales para grupos en situación de vulnerabilidad para alertar o denunciar corrupción; 4) medidas 

que eliminen los obstáculos sustantivos, procesales y prácticos a los recursos, entre otras cosas, para 

que las personas y servidores públicos alerten o denuncien corrupción, desagregada por año del periodo 

2018 a 2022; o en su caso, declare fundada y motivadamente la inexistencia de la información en los 

términos peticionados, remitiéndola al Comité de Transparencia a fin que éste cumpla con lo previsto en 

los artículos 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 

el Criterio 02/2018, emitido por el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales; II. Ponga a disposición del ciudadano las documentales que le hubiere 

remitido el área en la que entregue la información solicitada, o bien, las que se hubieren realizado con 

motivo de su inexistencia en las que se funde y motive la misma, así como las actuaciones realizadas 

por parte del Comité de Transparencia; III. Notifique al ciudadano las acciones realizadas, conforme a 

derecho corresponda, de conformidad al artículo 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y IV. Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que acrediten las 

gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación. 

 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez días hábiles contados a partir de la notificación de la 

resolución que nos ocupa. 

 
SESIÓN: 18/ENERO/2024. 

LACF/MACF/HNM. 


